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MODEZLO DE UTILIDAD

por VEINTE afios

solicitado en Espafia a favor de AIR INDUSTRIE, de nacionali-
dad francesa, domiciliada en 19, avenue Dubonnet, 92401
Courbevoie, Francia, por "Disposicién para la regulacién de

la temperatura en el interior de un recinto", = = = « = =« - -

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencién se refiere a una disposicién
para la regulapién de la temperafura en el interior de un re
cinto, particularmente en el interior de una estufa de seca-
do de objefos recien pintados tales como, por ejemplo, carro

cerias de automévileS, = = = = = = = - - - - - - - - - - - -

En las instalaciones conocidas hasta el presente,
la calefaccién y el mantenimiento aerélico de un recinto de
este tipo estdn completamente disociados. La calefaccién pue
de realizarse directamente Qon la ayuda de un quemador de
gas en una vena de aire de reciclado, es decir en un éircﬁi-
to que une una.toma de extraccién de aire caliente en el re~
cinto con una toma de reinyecciénvde aire en éste. En este
caso, la regulacién de temperatura se efectda por el mando

apropiado de la abertura de la vdlvula de gas combustible que
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La calefaccién puede también realizarse indifecta-
mente por intercambio entre el aire de reciclado y un fluido
de calefaccién cualquiera que circula por un circuito inde-
pendiente. En este caso, la regulacién de temperatura se
efectdia por el mando apropiado de la abertura de la vilvula -

de admisién del fluido de calefaccifNe = = = = = « = - = = =

En los dos casos, el equilibrio aerélico se obtie-
ne haciendo el caudal de aire fresco introducido en el recin
to igual al caudal de aire que se extrae, tomando la precau-
cién de mantener la concentracién de los solventes (en el ca
s0 en que el recinto es, por ejemplo, una estufa de calefac-
cién de objetos recién pintados) por debajo del umbral de
concentracién explosiva. Para ello, se posiciona.convenientg
mente, & mano, un registro dispuesto en la chimenea de ex-

t7YaCCifNl, = = = = = = = . - - - - ... —.—-e—-— - —-—-— -

Dado que un ventilador asegura la introduccién del
aire frio -previamente filtrado- en el recinto, y que otro
ventilador asegure la extraccién del aire caliehte, el cau-
dal de aire frio, que no estd regulado, puede variar en el
tiempo, en particular a causa del engrasado de los filtros,
mientras que el caudal de extraccién permanece constante. De
ello resulta éue el equilibrio aerélico es bastante incierto

0 necesita por lo menos frecuentes intervenciones del opera-

rio.—-—--—-——————‘———--—-----———-

El objetivo de la presente invencién es el de evi-
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tar estos inconvenientes de las instalaciones conocidas y,
més particularmente, permitir introducir em un recinto un
caudai masivo de aire constante e_igual al caudél.masivo de
aire extraldo, debiendo el aire introducido, que sirve para
llevar la aportacién calorifica necesaria, tener una tempera

tura variable en funcién de la demanda caiorifica~del recin-

10, -~ m e c e r e e e m e S e m .- ——— -

A este efecto, una disposicién de acuerdo con la
invencién estd caracterizada porque comprende: un circuito
de reciclado conectado entre una toma de extraccién de aire
caliente en el recinto y una toma de reinyeccién de aire en
el recinto, comprendiendo dicho circuito una entrada y la sg -
lida de un primer mezclador, asf{ como un ventilador o andlo-
£0 Qque asegure una circulacién de éire en dicho circuito; un
segundo mezclador cuyas entradas estdn conectadas, respecti-
vamente, a un circuito de aire caliente‘y.a wn circuito de
aire frio, y cuya salida estd conectada é la otra entrada de
dicho primer mezclador; y un dispositivo regulador apropiado
para mantener constante el caudal masivo de aire salido de
dicho segundo mezclador cuando la relacibén de los caudales
masivos de aire caliente y de aire frfo en sus dos entradas

varf{a en funcién de la temperatura preferida en el recinto.-

be esta manera, cuando la demanda calorifica del re
cinto aumenta, la relacién del caudal masivo de aire calien-
te al caudal masivo.de aire frio que sale de dicho segundo
mezclador sumenta automidticamente, hésta gue el equilibrio

térmico del recinto se ha restablecido. Sin embargo, gracias
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a dicho dispositivo regulador, el caudal masivo total de ai-

re caliente y de aire frfo que se introduce en el recinto
permanece constante, y se ajusta al caudal constante del ai-
re recirculado en el circuito de reciclado, siendo la suma
de los dos caudales igual al caudal masivo del aire extraildo

fuera del recinto, = = = = = = = = - - - - —- - - - - - = -

Es por consiguiente muy fédcil mantener constante
el caudal masivo del aire extraido fuera del recinto, por
ejemplo gracias a un ventilador de caudal volumétrico cons-

tante, puesto que en régimen establecido, la temperatura del

aire extralfdo fuera del recinto es constante. = = = = = = =~

Gracias a una instalacién de este tipo, se puede
también obtener una temperatura muy precisa en las piezas

que se tratan en el recinto, y un excelente equilibrio aeré-

En un modo de realizacién preferido de la invencién,
una disposicién tal como la definida méds arriba puede estar
también caracterizada porque dicho dispositivo regulador
comprende en la entrada "aire caliente" del segundo mezclador
una primera vdlvula de regulacién cuya'abertdra es mandada
en funcién del valor de una seflal representativa de la tempe
ratura en el recinto, y en la entrada "aire frio" de dicho
segundo mezclador una segunda védlvula cuya abertura estid man
dada en sentido inverso de la primera, en funcién del valor
de una sefial representativa del caudal masivo de aire salido

de dicho mezclador, siendo las presiones en dicho circuito
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de aire caliente y en dicho circuito de aire frio mantenidas

constantes, - — = = -« - - -—— e - - - = = - - - -~

Debido a que la presién se mantiene constante en
el circuito de aire caliente y en el circuito de aire frio,
una disposicién tal como se ha definido méds arriba estd adap
tada para asegurar la distribucién de aire caliente y de ai-
re frio de un nimero cualquiera de segundos mezcladores y
por tanto para satisfacer las necesidades energéticas y aer$
licas de varios recintds, tal como unas estufas, incluso si-

éstas funcionan simultdneamentes = = = = = = = @ @ = = = - -

Gracias a esta regulacién de presién, ademds, el
ventilador de trafida de aire frio al segundo mezclador puede
trabajar a caudel constante, as{ como el ventilador de extrac

cién de aire caliente fuera de la estufae = = = = = = = = «

Ademéé, estando la presién mantenida constante co-
rriente arriba de la primera vdlvula de regulacién y corrien
te arriba de la segunda, un mismo 4ngulo de abertura de es-
tas vdlvulas provoca el paso de un mismo caudal, 1o que per-

mite obtener condiciones de regulacién 6ptimas. = = = — = =

Otra ventaja de la disposicién anterior reside en
el hecho de que los funcionamienfos de los dispositivos regu
ladores son independientes. En efecto, una variacién de la.
posicién de una de las vdlvulas de regulacién no provoca nin
guna variacién de presién que pueda afectar a las otras v4l-

vulas, lo que evita el nacimiento de cualquier fenfmeno de
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"DOMDEON, = = = = = - - - - —-——————— = - - -
Preferentemente, segun otra caracteristica de la
invencién, dicho circuito de aire caliente es alimentado con
calorfas por un incinerador‘de gases combustibles extraidos
5 del recinto, particularmente cuando éste estd constituido'por

una estufa de secado de objetos recién pintados. - = = -« - -~

Esta disposicién permite mejorér cdnsiderablemente
el rendimiento térmico de una estufa de secadé o de coccién
de objetos recién pintadba, evitando al mismomtiegpp la ex-

10. pulsién de gases polucionantes a la étmdsfera. Ademéds, el
aire caliente que proviene del incinerador sirve no solamen-

te de fluido calefactor, sino también de fluido de saneamien -

to de la atmésfera de la estufa. -— = = = = = = = = = = = - -

Un modo de realizacién de la invencién describe a

15. continuacién a tftulo de ejemplo en modo alguno limitativo,
con referencia a la figura tnica del piano anexo, que repre-

senta esquemdticamente una estufa de secado de objetos re-

cién pintados de acuerdo con la invencién, = = = = = = = - «

La disposicién representada en la figura dnica com

20. prende una estufa 1 destinada al secado o la éoccidn de obje
tos recién pintados,'tales como carrocerfas de automéviles.
Estos objetos penetran en la estufa por un vestibulo de en-

trada 2 y vuelven a salir por un vestibulo de salida 3. - =

En una zona central de la estufa estd dispuesta

25, una toma 4 de extraccidén de aire caliente, conectada a una
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toma 5 de reintroduccién de aire en la estufa por un circui-
to de reciéladordesignédb globalmente por la referencié‘6.
La circulacién de aire en este circuito estd asegurada con
caudal masivo constante por un ventilador 7, trabajando este
ventilador con carga constante; el circuito 6 comprende ade-~
méds una primera entrada 8 y la salida 9.de un primer mezcla-
dor 10, tipo cualquiera. El objeto de este circuito de reci-
clado 6 es el de permitir, por una introduccién de aire ca-
liente por la segunda entrada 11 del mezclador 10, obtenef
por conveccién forzada la aportacién calorifica necesaria pa
ra mantener constante la temperatura en el interior de la es
tufa, dado que la pérdida permsnente de calorfas debida al
hecho de que unos objetos frios se introducen en 2 y son eva
cuados, calientes, en 3, siendo ademds una pérdidas suplemen
tarias de calorias la consecuencia de las pérdidas térmicas

de los vestfbulos de entrada y de- 8alida. = = = = = = = - ~

Para ello, se trata, de acuerdo a 10 que ha sido
expuesto mds arriba, de introducir aire caliente con caudal
masivo constante, pero a temperatura variable, por la segun-
da entrada 11 del mezclador 10. A este efecto, la instala-
cién comprende un segundo mezclador 12 cuyas entradas 13 y 14
estdn conectadas respectivamente a un circuito de aire frio
15 ¥y a un circuito de aire caliente 16, por medio de v4lvu-
las de regulacién, respectivamente 17 y 18, y cuya salida 19
estd conectada & la segunda entrada 11 del mezclador 10. Di=-
cho segundo mezclador 12 es también de tipo cualquiera, apro
piado para asegurar una mezcla homogénea entre los dos flﬁi-

dos, a temperaturas diferentes, que lo atraviesan. - - - - -
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El aire frio del circuito 15 es aire a temperatura

ambiente, gque puede ser tomado en el taller por un segundo

ventilador 20 de caudal masivo constante. En cuanto al aire

caliente en el circuito 16, es proporcionado por un incinera
dor 21 que quema una parte de los gases cargados de solven-
tes que son extrafdos fuera de la estufa 1 por una toma de -
extraccién 22. Estos gases son .extraidos con_caudél masivo
constante por un tercer ventilador 23 y atraviesan un inter-
cambiador de calor 24 antes de llegar al incinerador 21. Los
gases quemados en el incinerador permiten asf, antes de ser-
vir de fuente de aire caliente y depurado, calentar los ga-
ses extrafdos en 22. Finalmente, la salida 25 del intercam-
biador, que puede ser a su vez de tipo cualéuiera, por ejem-
plo de corrientes cruzadas, esti conectada al circuito 16 an

tes indicado., = = = = = = = = = = 0 = = = @ = = = - = = =

Como se ha indicado més arriba, se prevé mantener
constantes las presiones, por una parte en el circuito 15 y,

por otra parte, en el circuito'16. T

Para ello, el circuito de aire caliente comunica
con un captador-regulador de presién 26 apropiado paré-actuar
sobre una vdlvula de descarga 27; el regulador 26 es del ti-
po de accién proporcional e integral, dado que una variacidn
de presién en el circuito 16, consecutiva, por ejemplo, al
desplézamiento de la posicién de la védlvula de regulacién 18,

es percibida casi instanténeamente por el captador asociado.

Asi, cuando la presién en el circuito 16 sobrepasa

T IR e e S S 0 8 1T N YIRS R+ e
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el valor de consigna, la vdlvula 27, arrastrada por el regu-
lador 26, se abre, hasta'que la presién sea devuelta a este
valor de consigna. La descarga puede efectuarse a la atmésfe

ra, pero también en un circuito cualquiera que pueda utili-

zar el exceso de aire caliente. Por el contrario, si la pre-

sifn en el circuito 16 baja, la vdlvula 27 se cierra. - - -

De la misma manera, el circuito de aire frio 15'cg
munica con un captador—reéulador de presién 28 apropiado pa-

ra actuar sobre una vidlvula de descarga 2 = = = = = = - =

Como circuito apropiédo para utilizar el aire ca~-
liente en exceso, sé puede citar por ejemplo un tdnel de trag
tamiento, una cabina de pintura, etc. Siendo sin embargo es-
ta aportacién caloriflca discontinua, queda entendldo que es
tag diversas 1nstalaclones de utlllzaclén deberén comprender

un sistema de calefaccién de aportacién regulada, = = = = =

la instalacién de acuerdo con la invencién compren
de finalmente una cadena de regulacién ae temperatura, que .
actia sobre la vdlvula de regulacién 18, y una cadena de re-
gulacién de caudal, que actla sobre la vdlvula de regulacién
17, estando estas dos cadenas dispuestas para que una varia-
cién del caudal de.aire caliente llevado a la entrada 14 del
mezclador 12, variacién que es funcién de la .aportacién calo
rifica solicitada por la estufa, sea compensada por una va-
riacién igual y en sentido inverso del caudal de aire frio
llevado a la entrada 13 de este mezclador, de manera que el

caudal masivo total a la salida 19 del mezclador se mantenga
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CONSEANELE, = = = = = = = = = = = = = - - - - - - —— - -

A este efecto, la cadena de regulacidn de tempera-

tura comprende: - = — = = = - = =~ - = = - = - oo - -

a) w1 captador de temperatura 30 apropiado para
proporcionar una sefial representativa de la temperatura en
una zona determinada de la egtufa 1, por ejemplo en la aspi-
racién del ventiiador de reciclado 7, en una-zana de subida
de temperatura, 0 en una zona de mantenimiento de temperatu-
ra; el captador 30 puede estar constituidolpop ejemplo por
una sonda de resisténcia, por un termopar, por una sonda de

b) un regulador de temperatura 31, electrénico o
neumdtico; dada la inercia térmica de la cadena, y para anti
cipar sobre la velocidad de variacién de la temperatura, se
prevé de cualquier forma que este regulador sea del tipo de

accién proporcional, integral y derivada. = = = = = = = = =

c) un servomotor 32 con posicionador neumdtico o
electroneumitico, mandando este servomotér la posicién del
érgano mévil de la vdlvula de regulacién 18ven un sentido
tal que el caudal de aire caliente que entra en 14 aumehte

cuando la temperatura detectada disminuye, e inversamente. -

En cuanto a la cadena de regulacién de caudal, com

aa) un captador de caudal 33 apropiado para emitir

RN
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una seflal representativa del caudal de aire que pasa por el

conducto de salida 19 del segundo mezclador 12, — - - - - -

bb) un transmisor de caudal 34; de tipo neumdtico

0 electroneumitico, = = = = = = o - - - - - .- - . —--e- -

cc) un regulador de caudal 35 de tipo neumdtico o

electrénico, de accién proporcional e integral.'- - = -

dd) un servomotor 36 de tipo neumgtico, equipado
con un posicionador electroneumdtico o neuméxico, ¥y apropia-
do para accionar el érgano mévil de la vdlvula de regulacién
17 en un sentido tal que el caudal de aire frio que entra en

13 aumente cuando el caudal en 19 disminuye, e inversamente.

ee) y eventualmente un corrector de caudal 37 apto
para calcular el caudal masivo gque atraviesa él conducto 19
y para aportar la correccién necesaria cuando se detecta que
la temperatura en este conducto puede tener valores notable-

mente diferentes: = = = = = @ = = = w - " c - c - - - - -

Finalmente, se ha representado en 38 y 39 otros
dos mezcladores, andlogos al segundo mezclador 12, que pue-

den alimentar otras instalaciones que utilizan calorias. - -

El funcionamiento de la disposicién que ha sido

descrita es el siguiente! = =« = = = = = = = = = === ==~

si la temperatura en la estufa baja, por ejemplo a consecuen

cia de un aumento de la carga, el descenso de temperatura es

TN L AR e e S e e I e L N RS R S v
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detectado por el captador 30, el cual, por medio de la cade-
na de regulacién de temperatura antes descrita, provoca_un
aumento del 4ngulo de abertura de la vélvula de aire calien-
te 18. De ello resulta un aumento del céudal en el~§onducto
19, detectado por el captador 33, el cual, por medio de la-
cadena de regulacién de caudal antes citada, provoca una dig
minucién del 4dngulo de abertura de la vdlvula de aire frio
17; el caudal en el conducto 19 es as{ llevado de nuevo a su

valor de conSigna. = = = = = = = - = . - m - — .. - - - - -

Cuando la temperatura en la zona éonsiderada de la
estufa habri aumentado hasta alcanzar su punto de consigna,
la v&lvula de regulacién 18 se cerrard de nuevo parcialmente,
por lo que se tendri una disminucién del caudal en el condug
to 19 y una abertura suplementaria de la vdlvula de regula-

cién 17, por medio de la cadena de regulacién de caudal. - -

Se ve que, de acuerdo con la inﬁencién, el mando
de una de las vélvulas de alimentacién del mezclador 12 se
realiza por medio de una cadena de’régulécidn de temperatu-
ra, mientras que el mando de la otra vdlvula se realiza por
medio de una cadena de regulacidn de caudal. la ventaja par-
ticular de la invencién reside en el hecho de que estas dos
cadenas de regulacién tienen unas constantes de tiempos muy

diferentes, lo que evita cualquier bombeds = = = = = = = =~ =

En efecto, cuando tiene lugar la apertura de la
vdlvula 18, el tiempo que pasa entre el momento en que se

realiza la demanda de aire caliente y el momento en que el

[ TR AR vt T T T T g T T e T g, s v
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captador de temperatura 30 percibe el aumento de temperatura
resultante es netamente mayorbque el tiempo que pasa entre-
el momento en que el captador de caudal 33 percibe el aumen-
to de caudal consecutivo a esta apertura de la vdlvula 18 y
el momento en que este caudal ha'éido corregido por la ac-

cién en la cadena de'regulacién de caudal sobre la vdlvula

De ello resulta que la vdlvula 17 sigue de forma
permanente las variaciones de la vdlvula 18 y que el caudal
en el conducto 19 no es nunca perturbado. Es evidente que es
te resultado particularmente favorable no podria obtenerse
sf, como la vdlvula 18, la vdlvula 17 estuviera gobernada a

partir de una deteccién de temperafura. ----- - — - -

Es de destacar, por otra parte, que la invencién
podria también apliéarse al caso en que la reinyeccién en la
estufa se efectuara no en la zona centiral de ésta, sino en
forma de una o varias cdrtinas gaseosas transversales situa-

das en la proximidad de la entrada 2 y/o de la salida 3. - -

Desde luego, y como resulta ademds de 1o que prece
de, la invencién no se limita en modo alguno a aquellos de
sus modos de aplicacién y de realizacién especialmente pre-

vistos sino que abarca, por el contrario, todas las varian-

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para
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REIVINDICACTIONES

1.~ Disposicién para la regulacién de la temperatu
ra en el interidr‘de un recinto, particularmente en el inte-
rior de uha estufa de secado de objetos recién pintadbs, ca~-
racterizada porque comprende: un circuito de reciclado coneg
tado entre una toma de extraccidén de aire caliente en el re-
cinto y una toma de reinyeccién de aire en el recinto, com-
prendiendo dicho circuito una entrada y la salida de un pri-
mer mezclador, asl como un ventilador o andlogo que asegure
una circulacién de aire en dicho circuito;'qn segundo mezcla
dor cuyas entrédas.estén conéctadas, respectivamente, a un
circuito de aire caliente Y a un circuito de aire frio, y cu
ya salida estd conectada a la otra entrada de dicho primer
mezclador; y un dispositivo regulador apropiado para mante~
ner constante el caudal masivo de aire salido de dicho segun
do mezclador cuando la relacién de los caudales masivos de
aire caliente y de aire frio en sus dos entradas varia en

funcién de la temperatura requerida en el recinto. = - - - -

2.- Disposicién segin la reivindicacién 1, caracte
rizada porque dicho dispositivo regulador comprendé en la en
trada "aire caliente" del segundo mezclador una primera vil-
vula de regulacién cuya abertura es mandada en funcién del
valor de una seflal representativa de la temperatura en el re

cinto, y en la entrada "aire frio" de dicho segundo mezclador
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una segunda vilvula de regulacién cuya abertura estd mandada

en sentido inverso de la primera, en funcién del valor de
una seflal representativa del caudal masivo de aire salido de
dicho mezclador, siendo las presiones en dicho circuito de

5e aire caliente y dicho circuito de aire frfo mantenidas cons-

3.— Disposicién segin la reivindicacién 1 6 2, ca-
racterizada porque dicho circuito de aire caliente es alimen
tado de calorlias por un incinerador de gases combustibles ex

10. trafdos del recinto, particularmente cuando éste estd consti

tuido por una estufa de secado de objetos recién pintados. -

4.- "DISPOSICION PARA LA REGULACION DE LA TEMPERA-
PURA EN EL INTERIOR DE UN RECINTOM, = = = = = = = = = = = =

Todo ello conforme se describe ¥y reivindica en la
15, presente memoria ‘que consta de quince hojas, foliadas y meca

nografiadas por una sola de sus caras, y de una lédmina de di

1 i t . . e
bujos que la ilustra. .  ..rp 549 agn 1976

3 A M. CURELL SUNOL

For Poder
Fimaco: M. Rodriguer

maf.
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